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· Queja 17/2113, dirigida a la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de  Empleo, Empresa y Comercio, 
relativa a los retrasos en la tramitación de reclamaciones frente a expedientes de anomalía eléctrica.

· Queja 17/2237, dirigida a las ocho Diputaciones Provinciales y a las entidades financieras BBVA, Caixabank, 
BMN, Caja Rural de Granada, Caja Rural de Jaén, Caja Rural del Sur, Cajasur, Unicaja, Banco Popular y Banco 
Santander, relativa a la situación de exclusión financiera que sufre la población que reside en municipios 
rurales y dispersos.

· Queja 17/6582, dirigida a la Dirección General de Consumo, para mejorar el papel del denunciante en 
el procedimiento administrativo sancionador de consumo.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución hemos de señalar que ha sido 
aceptable. No obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no 
han obtenido la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de 
la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

· Resolución relativa a los mecanismos de respuesta ante pérdidas de agua por avería y los datos a 
incorporar a los recibos de agua. Asimismo, se sugiere la aprobación de modulaciones a la aplicación de 
los bloques de consumo en casos de fuga, dirigida al Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos en el 
curso de la queja 15/5318, de la que no obtuvimos respuesta.

· Resolución relativa a la posibilidad de regular una bonificación en la tasa de agua por avería de las 
instalaciones interiores, sin exclusiva atención a circunstancias socioeconómicas, dirigida al Ayuntamiento 
de Linares en el curso de la queja 17/0411 y que fue rechazada.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.4 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas en materia de servicios de interés general se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad.

Podemos señalar la queja 17/5716 y la queja 17/3166 en las que, tras realizar un enganche ilegal al 
suministro de luz y agua, respectivamente, la situación es detectada por las empresas suministradoras 
exigiendo elevadas cantidades en concepto de recuperación del consumo no registrado por contador. 
En ambos casos se trataba de una situación económica delicada, por sólo contar con los ingresos de una 
limitada pensión, aunque también debemos señalar que el problema se acrecentaba en la queja 17/3166 
por la reiteración en la conducta infractora y la falta de aportación de cumplimentación de trámites que 
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permitiesen a la interesada acogerse a bonificaciones.

1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.3 Instalaciones escolares
...

Muestra de ello es que aunque en las Normas de diseño y constructivas para los edificios de uso docente 
actualmente vigentes, aprobadas por Orden de 24 de enero de 2003, no se contempla como obligación la 
instalación de sistemas de refrigeración, sí existen instrucciones específicas para el diseño de edificios de 
uso docente en el que se determinan aspectos de mejora de la eficiencia energética tanto en los edificios 
de nueva construcción como en los ya existentes. 

Se trata, por tanto, de analizar las circunstancias concretas de cada centro docente y ofrecer soluciones 
que conjuguen su viabilidad desde el punto de vista de la eficiencia energética y presupuestaria, teniendo 
en cuenta que no siempre será necesario la incorporación de medidas activas, sino que habrá casos en los 
que puedan implementarse mediante la incorporación de determinados elementos que ayuden a mantener 
los edificios educativos y escolares en niveles óptimos de temperaturas.

Por otra parte, la complejidad y volumen de actuaciones necesarias para lograr unos estándares mínimos 
en las soluciones que pudieran requerir la amplia red de centros docentes de Andalucía, requiere la 
imprescindible colaboración de otros organismos e instituciones públicas, y, en especial, de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio a través de la Estrategia Energética de Andalucía 2020.

El problema de la climatización de los colegios e institutos y su repercusión en el alumnado ha sido 
ampliamente abordado por nuestra Institución en una investigación de oficio iniciada en 2017. 

La Administración educativa nos confirma que, a pesar de que el parque de centros educativos públicos se compone 
de más de 4.500 centros con unos 6.000 edificios, se trabaja continuamente en la mejora de las construcciones 
y en dar cumplimiento a la normativa estatal y a las directrices y exigencias derivadas de Directivas Europeas.

Para ello, la Agencia Pública Andaluza de Educación está analizando las oportunidades de mejora de la 
eficiencia energética en los edificios educativos a través del desarrollo de un amplio programa de actuaciones, 
como el Plan mejor escuela 2005-2010, el Plan de oportunidades laborales en Andalucía (Plan OLA y Plan 
Choque), el Plan de inversiones en infraestructuras educativas 2016-2017 y el actual Plan de inversiones 
en infraestructuras educativas 2017-2018.

Al mismo tiempo, se trabaja en la elaboración de un programa de rehabilitación energética de los centros 
escolares, dirigido a mejorar las condiciones de confort térmico y reducir los consumos energéticos para 
limitar su impacto medioambiental.

Ante esta necesidad, el 20 de junio de 2017, el Consejo de Gobierno anunció la puesta en marcha durante el 
verano de una serie de acciones urgentes de mejora de la climatización con el objeto de prevenir problemas 
de calor en el inicio del curso 2017-2018, así como impulsar un Programa de climatización sostenible y 
rehabilitación energética a medio y largo plazo.

Este último, comprenderá el diagnóstico previo de la situación de los 4.500 centros escolares, así como la 
evaluación técnica y planificación de actuaciones específicas para las necesidades de cada edificio.

En cuanto a la necesidad de colaboración con otros organismos e instituciones a las que esta Institución 
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